
DECRETO EXENTO

CURARREHUE

'i.

N ' 109.-

24101t2017.-

Actividades Esporádicas.

local Municipal.

TMUNT.TPALTDADDE.LTRARREHUE vlsros : ESTos ANTECEDENTES

1.- La solicitud de la Sra. Paola Castro

Martínez. , de fecha 2510112017

2.- La Resolución 1.600 de 2088 de la

Contraloría General de la República.
5.- La autorización del propietario del Predio

ubicado en camino rnternacionar *. .3T'8.&';*i33,¿3ÁT,1üffi) 
3:1,'oo,il':.,",.

Reglonal de Servicio de lmpuestos lnternos lX Régión, sobre iniciación de

7.- El artículo 11 N " 3 y 20 de la Ordenanza

8.- El Artículo 2o del Título I del

expendio de bebidas alcohÓlicas, sobre vigilancia e inspecciÓn.

, 9.- El Articulo 'l9o inciso tercero de la Ley

19.925 del 1glo1l2oo4, actualizada según Ley 20.033, de 0110712005, Titulo del

expendro de bebidas alcohólicas.
10.- F.l Dec¡eto Exento N' 1.277, del22.09.20]L6

Establece escalafón de Subrogancia cargo Alcalde de la Comuna de Curarrehue

11.- Las facultades que me conflere el texto

refundido de la Ley Ne 18.695 "Orgánica constitucional de Municipalidades", actualizada

según Ley 20.033 del 0L107l2OO5

C ONSIDERANDO

1.- Que en los dias de Fiestas Patrias,

Las vísperas de Navidad y Año Nuevo, cuando se realicen actividades de

promoción turística, y en otras oportunidades, especialmente cuando se persigan

iines de beneflcenciá, las Municipalidades podrán otorgar un autorizaciÓn especial

transitoria, por tres dÍas como máximo, para que en los lugares público u otros

que determinen, se establezcan fondas o locales donde podrá expenderse y

consumirse bebidas alcohólicas.

2.- Que en conformidad a lo estipulado

en el Artículo 148. D:F:L '148 , D.F.L ,N 
o 1 de 1982 del Ministerio de MinerÍa,

es responsabilidad de los que solicitasen en los lugares urbanos y rurales,de las "

instalaciones eléctricas ", de los recintos para estas actividades



VIENE DEL DECRETO EXENTO N O 109'- .DEL24IO1I2O17

DFCRETO
1.-Autorizase a la Sra Paola Edith Castro

Martinez',paraefectuarVentasen.,FER|AARTESANAL,',losdías27'28y29
de Enero del 2017, en horario diario desde las 1O:00 Hrs A.M. hasta las 24:00

Hrs. P tr¡., en Predio ubicado camino lnternacional en esquina de camino

lnternaclonal con camino a Rinconada de catripulli , en esta actividad se destinará

uno de los lugares , para efectuar ventas de comestibles y bebidas alcohólicas. En

la comuna de curarrehue 
S.- Que, deberán concurrir al S I.I. ,en

villarrica, calle camilo Henríquez N " 225, para dar cumplimiento a

la normativa Tributaria.
4.- Se prohíbe fu'mar 9n todo espacio

cerrado que sea lugar accesible a público y de uso colectivo

lndependiente quién sea el propietario o tenga acceso a elios (artículo 14)

se deberá contar con adverlcncias visibles y comprensibles que indiquen

la prohibición de fumar (artículo 14) Ley 19 419 modihcada por la

Ley N o 20'660' 
5.- Que, se hace presente que tanto

Instituciones o personas, deben cumpllr con 1as exigencias de oficina sanidad

ambiental, en Pedro León Gallo N " 981 Villarrica'
6.- La Resolución Exenta N' 6045/2014 que

establece medidas sanitarias para ser aplicadas en 1os iugares de concentración

de ganado y deroga resolución N " 1.25 1 de 1986'

Público y
Paola Edith

7.- Que cualquier problema de Orden

de otro tipo, es de exclusiva responsabilidad del Sra

Castro Martínez .,

8 - Valor sobre 70 % de )
diaria, de los Municipales, estiPula enlao anza

SEY ARCHI

-ECFlETAillÉ1

SE, COMUNIQU

f \ -'*irii
I \ ,":-,. I

". t utnclPAl. ,\-
\ va. -Y". {r46itrY-''

YASNA ARE RI ANCAN
ALCA DE(S)SECR

UAJibn .

DISTRIBUCIO

- Of . de Partes i

- lnteresados ( 1)
- Retén CatriPulli
- Sección Rentas Y Patentes

//- c.l P.1 , > .

'ís-€)*i,

de control f)l


